
 
 HEZKUNTZA SAILA DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

 

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2024, de la Directora de Gestión de Personal, por la 
que se anuncia la celebración del sorteo para designación de vocales de los Tribunales 
que han de actuar en el proceso excepcional de estabilización de empleo para la 
cobertura, con carácter fijo, de plazas pertenecientes a las categorías laborales del 
personal laboral educativo del Departamento de Educación (convocado por Orden de 20 
de diciembre de 2022, del Consejero de Educación). 

Mediante Orden de 20 de diciembre de 2022, del Consejero de Educación (BOPV, 
29 de diciembre de 2022), se convocó proceso excepcional de estabilización de empleo 
para la cobertura, con carácter fijo, de plazas pertenecientes a las categorías laborales 
del personal laboral educativo del Departamento de Educación. 

La base 6.1 de la citada Orden establece que la selección de quienes participan en 
el presente procedimiento será realizada por los órganos de selección. 

En cuanto a su designación, la base 6.2.1 dispone que los vocales de los Tribunales 
serán designados mediante sorteo y deberán ser personal laboral fijo de la categoría 
laboral correspondiente o funcionario o funcionaria de carrera del Cuerpo o Escala 
correspondiente a la categoría laboral respectiva. 

Excepcionalmente y por causas justificadas, se podrá recabar de otras 
Administraciones empleados públicos para formar parte de estos tribunales o se podrán 
completar estos con personal laboral de otra categoría. 

Por consiguiente, 

RESUELVO 

Artículo único.– Hacer público que el sorteo para la designación de vocales de los 
Tribunales que han de actuar en el proceso excepcional de estabilización de empleo para 
la cobertura, con carácter fijo, de plazas pertenecientes a las categorías laborales del 
personal laboral educativo del Departamento de Educación, convocado por Orden de 20 
de diciembre de 2022 del Consejero de Educación, se celebrará: 

Día: 8 de febrero de 2024 
Hora: 10:00 horas 
Lugar: Sala nº 5 del Edificio Lakua-2 (acceso por c/Donostia-San Sebastián nº 1, 
Vitoria-Gasteiz). 

 

 

En Vitoria-Gasteiz, a 30 de enero de 2024. 

La Directora de Gestión de Personal, 
BLANCA MARÍA GUERRERO OCEJO. 

 

 

 

 

 


